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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA SEDE ADMINISTRATIVA Y PARQUE CAIKÉ
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1 OBJETO APLICA

2 VALOR MÁXIMO DEL CONTRATO APLICA

3 Ver anexo 2

4 EXPERIENCIA EXIGIDA APLICA

5 PERSONAL CALIFICADO NO APLICA NO APLICA NO APLICA

6 CUMPLIMIENTO LEGAL NO APLICA
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CRITERIO DE LA 
OBSERVACIÓN

COMFENALCO TOLIMA ESTÁ INTERESADO EN  CONTRATATAR 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA SEDE 
ADMINISTRATIVA Y PARQUE CAIKÉ

Si en el transcurso del proceso de selección acaecieren sucesos imprevistos 
que afecten directamente las etapas del proceso de selección o fuere necesario 
realizar aclaraciones o modificaciones a los términos de referencia, Comfenalco 
Tolima podrá suspender, ampliar o modificar los términos antes señalados, 
debiendo comunicar sobre el particular a los proponentes, interesados y la 
comunidad en general. Será responsabilidad exclusiva del interesado en 
participar en este proceso y del proponente realizar el seguimiento al desarrollo 
del proceso. Adicional, Comfenalco Tolima puede tomar la decisión de contratar 
parcialmente la adquisición de los elementos por costos y beneficios con los 
proponentes.

Comfenalco Tolima no determina montos mínimos ni máximos dentro de los 
cuales se deba enmarcar el valor de la propuesta, propiciando con ello una 
absoluta libertad en la determinación del valor total de la actividad por parte del 
proponente. Eliminar dichos parámetros permitirá a Comfenalco Tolima acceder 
a pluralidad de precios de la actividad a contratar y seleccionar, incluso, un valor 
inferior al aprobado internamente en su presupuesto. El valor del contrato estará 
determinado por el valor de la propuesta que se seleccione. 

1. El proponente debe indicar los valores unitarios, cantidades y valores 
totales por cada actividad, producto o ítem que comprenda la propuesta y el 
valor total de la propuesta. 
2. Se deben indicar claramente los impuestos, tasas y demás componentes 
legales, financieros o contables a que haya lugar por cada uno de los valores 
mencionados.
3. Se debe indicar cuál es el periodo de sostenibilidad de los valores 
propuestos, a partir de la fecha de presentación de la propuesta.
4. Los valores se deben especificar en pesos colombianos. 
5. En la evaluación de las propuestas tendrá un punto adicional el 
proponente que, por mera liberalidad, incluya dentro de la propuesta valores 
agregados relacionados con el objeto a contratar.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DEL SERVICIO REQUERIDO

El proponente deberá cumplir con las especificaciones técnicas exigidas para 
cada uno de los productos, bienes o servicios objeto a contratar.

El proponente deberá 
(i) Demostrar una experiencia en la ejecución de tres (3) contratos, cuyo objeto 
sea igual o similar al objeto de la presente convocatoria 
(ii) Dichos contratos que acrediten experiencia, deben tener ejecución durante 
los últimos CINCO (5) años, previos al cierre del presente proceso, 
(iii) la suma del monto de las certificaciones presentadas de experiencia deben 
ser igual o superior al valor de la propuesta que presenten con ocasión de la 
convocatoria según estos términos de referencia.
(iv) El objeto de las contrataciones presentadas para acreditar experiencia, debe 
ser igual o similar al motivo de la presente convocatoria.

El proponente deberá demostrar la experiencia adquirida durante los últimos 
cinco (5) años en actividades similares a la actividad a contratar, cuya cuantía 
total debe  ser  igual o superior al valor de la propuesta que presenten con 
ocasión de la convocatoria según estos términos de referencia., para lo cual 
anexará a su propuesta, como mínimo, tres (3) certificaciones de ejecución de 
igual número de contratos, que contengan resultado de la evaluación de la 
ejecución contractual, calificación del contratista o en su defecto la mención 
clara de que el contrato se ejecutó en su totalidad y sin vicisitudes.

Comfenalco Tolima enmarca todas sus actuaciones dentro de la normatividad 
colombiana vigente. Acompasado a su legal proceder, exige que las personas 
naturales o jurídicas interesadas en participar en un proceso de selección como 
este acrediten el cumplimiento de los requisitos legales que les son exigibles y 
se comprometan a conservar su apego a la ley en el transcurso de las etapas 
pre contractual, contractual y pos contractual. 

1. El proponente deberá acreditar el cumplimiento de las calidades, licencias 
y en general requisitos que legalmente se le exigen para ejecutar una actividad 
de la naturaleza de la actividad a contratar, y deberá comprometerse a 
mantenerlas vigentes durante la eventual ejecución de las etapas contractual y 
pos contractual.
2. El proponente deberá comprometerse que durante este proceso de 
selección y el eventual vínculo contractual, si es seleccionado como contratista, 
procederá en todo momento conforme a ley, manteniendo indemne a 
Comfenalco Tolima.
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7 EVALUACIÓN DE PROVEEDORES Ver anexo N° 03 - Formato de Requisitos y Documentos APLICA

8 CAPACIDAD INSTALADA NO APLICA

9 ESTADOS FINANCIEROS APLICA

10 APLICA

11 APLICA

Si El proponente ha sido proveedor de Comfenalco, la Caja verificará la 
evaluación interna de satisfacción realizada por parte del supervisor del contrato, 
si el proponente no ha sido proveedor de Comfenalco deberá obligatoriamente 
acreditar cumplimiento y satisfacción de anteriores clientes, sobre contratos o 
trabajos iguales  al objeto de la presente contratación esta información debe 
venir estipulada en las tres certificaciones que se solicitan en el punto 4.  
Generalidades para Términos de Referencia con Contratación, de no presentar 
la respectiva documentación, la propuesta se descartará.

Teniendo en cuenta que la actividad a contratar conlleva una inversión 
importante de capital por parte de Comfenalco Tolima, resulta indispensable 
conocer el comportamiento financiero del proponente. Una correcta estructura 
económica del proponente genera la confianza suficiente en Comfenalco Tolima 
de que los recursos asignados a la actividad a contratar serán correctamente 
invertidos y administrados. 

El proponente deberá adjuntar a la propuesta los estados financieros 
comparativos correspondientes al año inmediatamente anterior (2021 Vs 2020)

PÓLIZA DE GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA OFERTA

Póliza precontractual de seriedad de la oferta: 10% del valor del contrato y 
vigencia de 60 días calendario contados a partir de la fecha de presentación de 
la propuesta.

El proponente deberá constituir y entregar junto a su propuesta, póliza de 
seriedad de la oferta, con las características exigidas en la descripción, 
debidamente firmada por el tomador y acompañada del respectivo recibo de 
pago de la prima o constancia de pago y vigencia expedida por la compañía de 
seguros. El proponente favorecido  se debe comprometer a mantenerla vigente 
hasta la constitución de garantía de cumplimiento. Beneficiario: Caja de 
Compensación Familiar de Fenalco del Tolima, COMFENALCO TOLIMA, Nit. 
890.700.148-4 

GARANTÍAS EXIGIDAS EN CASO 
DE SER SELECCIONADO EL 

PROPONENTE

En cumplimiento a los mandatos establecidos en las políticas contractuales 
internas y con el propósito de salvaguardar el patrimonio y los intereses de la 
entidad ante cualquier contingencia o daño que se pueda generar en ejecución 
de las diferentes etapas de este proceso de selección, Comfenalco Tolima exige 
a sus proponentes y contratistas la constitución de pólizas expedidas por 
Compañías de Seguros debidamente autorizadas para funcionar en el país. 

Para este tipo de actividades se exigirá la constitución de las siguientes pólizas:

1. Póliza contractual de cumplimiento: 20% del valor del contrato y vigencia de 
4 meses adicionales a la duración del contrato.
2. Póliza contractual de calidad: 25% del valor del contrato y vigencia de 1 año 
adicional a la duración del contrato.
3. Póliza contractual de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones: 
15% del valor del contrato y vigencia de 3 años adicionales a la duración del 
contrato.
4.  Póliza contractual de responsabilidad civil extracontractual - que ampare 
daños y perjuicios a terceras personas (30% del valor del contrato, sin que esa 
suma sea inferior a 200 S.M.L.M.V. y vigencia de 4 meses adicionales a la 
duración del contrato.

Respecto a las pólizas contractuales exigidas, el proponente deberá manifestar 
en su propuesta que conoce las condiciones de las mismas y que en el evento 
de ser seleccionado como contratista procederá a constituirlas oportuna y 
cabalmente. Las pólizas mencionadas deberán estipular como único 
beneficiario a la Caja de Compensación Familiar de Fenalco del Tolima 
COMFENALCO NIT: 890 700 148-4
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12 CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN APLICA

13 SUPERVISIÓN La supervisión del contrato será A quien la Dirección Administrativa designe. APLICA

14 FORMA DE PAGO APLICA

15 APERTURA DE LA INVITACIÓN APLICA

16 VISITA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
NO 

17 ACLARACIONES APLICA

18 CIERRE DE LA INVITACIÓN APLICA

Durante la vigencia del contrato,  el Contratista no podrá ceder el contrato a 
ninguna persona natural o jurídica, sin el consentimiento previo escrito y expreso 
de COMFENALCO TOLIMA, quien se reservará en todos los casos las razones 
para negar la autorización de la cesión.  Todo subcontrato deberá ser 
previamente aprobado por COMFENALCO TOLIMA y en el texto de los mismos 
se dejará constancia de que se entienden celebrados dentro y sin perjuicio de 
los términos del contrato y bajo la exclusiva responsabilidad del Contratista,  
quien será responsable de los  errores u omisiones de los Subcontratistas,  los 
cuales carecerán de todo derecho de reclamo ante COMFENALCO TOLIMA. Si 
a juicio de COMFENALCO TOLIMA,  el Subcontratista no cumple 
satisfactoriamente con las obligaciones del contrato,  podrá ordenar la 
terminación del subcontrato en cualquier tiempo,  exigiendo al Contratista el 
cumplimiento inmediato y directo de dichas obligaciones.

Las formas de pago establecidas por Comfenalco Tolima para este tipo de 
actividades son: pago de anticipo opcional y por un valor máximo del 30% del 
valor total del contrato, previa constitución de garantía que ampare el buen 
manejo y correcta inversión del anticipo y el efectivo reintegro del mismo), pago 
parcial periódico acorde al avance del objeto contractual (previa suscripción de 
acta parcial de avance con el supervisor) y pago total al finalizar el objeto del 
contrato (previa suscripción de acta final con el supervisor). Cada pago se 
realizará previa presentación de la respectiva cuenta de cobro o factura, según 
corresponda, las cuales deberán cumplir los requisitos establecidos en la 
legislación colombiana aplicable. La información suministrada debe ser clara y 
consistente puesto que un error cualquiera no permite la liquidación de la cuenta 
y deberá devolverse para su corrección, retrasando el pago.

1. El proponente debe indicar, de manera clara y completa, la forma en que 
espera que Comfenalco Tolima pague el valor total del contrato.  
2. El proponente que sea seleccionado deberá acreditar suficientemente su 
facultad para recibir y la titularidad de la cuenta bancaria.

La apertura de la presente Invitación, es el día 15 de JUNIO DE 2022

Con el propósito de permitir a los proponentes un conocimiento completo y 
correcto de este proceso de selección, lo cual facilite la presentación de 
propuestas  pertinentes, Comfenalco Tolima habilitará un canal digital en el cual 
recepcionará todas las solicitudes de aclaración, inquietudes y observaciones 
que los interesados deseen hacer respecto a este proceso. En caso de estimarlo 
conveniente, Comfenalco Tolima podrá dar a conocer a los demás proponentes 
o interesados en el proceso, el pronunciamiento emitido frente a una solicitud 
concreta. 

Las aclaraciones, dudas u observaciones a que haya lugar se recibirán 
exclusivamente hasta el 17  de JUNIO DE 2022  a las 12:00 m., en el correo 

electrónico compras@comfenalco.com.co. 

El cierre de la invitación se efectuará el día 24 de JUNIO DE 2022
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19 RECIBO DE PROPUESTAS APLICA

DIANA LUCÍA REYES GUTIÉRREZ
Director(a) Administrativo(a)

1. Las propuestas deberán presentarse en formato ".pdf", deben tener índice, 
estar debidamente foliadas y acompañadas de todos los documentos exigidos 
en estos términos de referencia y en un peso máximo 
2. Las propuestas se deben enviar exclusivamente al correo electrónico 
licitaciones@comfenalco.com.co (no se reciben propuestas en físico o remitidas 
a otro correo electrónico de Comfenalco Tolima)
3. El plazo máximo para presentar propuestas es hasta el día 24 de JUNIO DE 
2022 a las 3:00 p.m. No se evaluarán, y consecuentemente no continuarán en 
el proceso de selección, las propuestas que sean enviadas vencido el plazo 
máximo establecido.
4. Las propuestas evaluadas que no sean seleccionadas quedarán en 
custodia de Comfenalco Tolima durante el tiempo establecido en la   
AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES, adjunto 
en los términos de referencia.
5. En el asunto se debe indicar el numero de la invitación o convocatoria y el 
Objeto de la misma (Igual al punto 1 de las GENERALIDADES)
6.Se debe enviar un solo correo electrónico con el archivo en formato PDF de la 
documentación requerida y no fraccionado en varios correos propuestas que 
lleguen fraccionadas solo se tendrá en cuenta el primer correo y dentro de la 
hora y fecha establecida.
7.Las propuestas deben enviarse con índice y estar foliadas, sin este requisito 
se
entenderá No habilitada la propuesta.
8.Peso máximo del archivo 33MB
9. Para confirmar si su propuesta fue recibida al correo, en el momento de ser 
enviada favor confirmar la recepción de la misma al teléfono fijo: 608-2646832.

Los presentes términos de referencia responden a las necesidades de 
Comfenalco Tolima y se elaboraron acorde a sus políticas contractuales 
internas, razón por la cual hacen parte integral de esta etapa pre contractual de 
tratativas o negociación y serán de obligatoria observancia para los 
proponentes que participen en el proceso de selección.  El proponente deberá 
declarar en su propuesta que conoce, entiende y acepta las condiciones 
establecidas en estos términos de referencia. 
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S.G.C

Ciudad, ________   de    ________ de _____  
  
Doctor (a)  
__________________________________________  
Director (a) Administrativ o(a) 
COMFENALCO TOLIMA  
Cra. 5 Calle 37 Esquina Piso 2 Ed. Comfenalco Tolima  
Ibagué – Tolima  
 
Asunto : CONTRATACIÓN _ ____________________________________________ DE LA CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCO DEL TOLIMA COMFENALCO .  
 
El suscrito  __________________________________ de conformidad con lo requerido en la invitación 
No.  __ de Comfenalco – Tolima , cuyo objeto es:  ________________________________ DE LA CAJA 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCO DEL TOLIMA COMFENALCO.  
  

1.  Que conozco, he estudiado la Invitación a Presentar Oferta y demás documentos, así como las 
demás condiciones e informaciones necesarias para la presentación de la oferta, y acepto en 

su totalidad los requerimientos establecidos en dichos doumentos, especificaciones y demás 
condiciones que rigen esta invitación.  Así mismo, manifiesto que COMFENALCO TOLIMA 
facilitó de mane ra adecuada y de acuerdo con nuestras necesidades la totalidad de la 
información requerida para la elaboración de la propuesta.  

2.  Qué  No me (nos) encuentro (amos) ni personal ni corporativame nte, ni la sociedad que 
represento, incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad, ni 
prohibiciones para contratar previstas en las normas legales y no existen demandas, ni medidas, 
cautelares en contra de la empresa.  

3.  Que, a solicitud de COMFENALCO TOLIMA me (nos) obligo (amos) a suministrar cualquier 
información adicional necesaria para la correcta evaluación de la propuesta.  

4.  Que el firmante de la presente carta está autorizado para presentar esta propuesta por el valor 
indicado y suscribir y ejecutar el respectivo contrato y obligaciones contractuales en el término 
establecido en la Invitación a presentar oferta.  

5.  Que,  en caso de prorrogarse el contrato por parte de COMFENALCO TOLIMA, acepto seguir 
cumpliendo como mínimo con las exigencias de la presente Invitación.  

6.  Que de acuerdo con lo establecido en la Invitación a presentar oferta, adjunto se anexa la 
documentación solicitada en el mismo y la presente propuesta consta de (        ) folios 
debidamente numerados.  

7.  Mantener la confidencialidad de la información que en esta invitación se suministre.   
8.  Que,  en caso de ser adjudicatario del contrato de rivado del presente proceso, me comprometo 

a suscribir y legalizar el contrato y cumplir con la ejecución del contrato.  
   

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

 

DIRECCIÓN: 
                            CIUDAD:  

TELÉFONO:                             
               CORREO ELECTRÓNICO : 
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ANEXO2: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN O SERVICIO 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA SEDE ADMINISTRATIVA Y PARQUE CAIKÉ

OBJETO DEL CONTRATO: TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA SEDE ADMINISTRATIVA Y PARQUE CAIKÉ

CONDICIONES DEL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR

DESCRIPCIÓN PRODUCTO DATOS TÉCNICOS CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA VALOR ANTES DE IVA VALOR INCLUIDO IVA VALOR TOTAL

CARETA PARA GUADAÑADORA 12 UNIDAD

GUANTES  POLIESTER- POLIURETANO 162 PAR

MANGAS EN ALGODON

246 UNIDAD

CINTA DE SEGURIDAD 5 ROLLO X 100 MTS

DESCANSAPIES 20 UNIDAD

BLOQUEADOR SOLAR 138 120ML

BOTAS DE CAUCHO CAÑA ALTA Botas de caucho caña alta, tallaje entre 38 a 44 60 PAR

MONOGAFAS DE SEGURIDAD 
LENTE DE SEGURIDAD TOP GUN AF  CLARO 286 UNIDAD

LENTE DE SEGURIDAD TOP GUN   OSCURO 286 UNIDAD

PETO DELANTAL PLASTICO DELANTAL EN PVC CALIBRE 26 35 UNIDAD

TRAJE COMPLETO PARA GUADAÑAR PROTECCION CORPORAL GUADAÑADOR 12 UNIDAD

GUANTES DE VAQUETA 150 PAR

GUANTES DIELECTRICOS 4 PAR

BOTA INDUSTRIAL DE SEGURIDAD Bota de seguridad con puntera en policarbonato 50 PAR

BASES PARA PANTALLAS PC BASE RECTANGULAR EN MADERA MEDIDA 30 CM DE ANCHO POR 20 DE LARGO Y 10 DE ALTO. 15 UNIDAD

TAPA OIDOS DE INSERCION 150 UNIDAD

IMPERMEABLE PANTALON Y ABRIGO 64 UNIDAD

DELANTAL PVC DELANTAL EN PVC CALIBRE 26 8 UNIDAD

KIT ANTIDERRAMES DE SUSTANCIAS QUIMICAS 4 KIT 

SOMBRERO LEGIONARIO Legionario 246 UNIDAD

BUFF (BALACLAVA, MONJA) Cuello en licra para protección solar 246 UNIDAD

TIPO DE 
LICITACIÓN: __X__  INVITACIÓN ____  Numero_________________ 

1. Las cantidades  y especificaciones técnicas serán suministradas en el presente documento.
2. Debe indicar tiempo de sostenibilidad de la oferta.                                                                                                                                                                                                                
3. Las Especificaciones técnicas suministradas deben ser respetadas al momento de la presentación de la propuesta, sin realizar cambios en ellas.
4. Especificar el valor de la propuesta por precios unitarios (a todo costo) y debe considerarse la entrega en los lugares establecidos.
5. La Propuesta deberá especificar el IVA.
6.El proponente deberá certificar compromiso de entrega de los bienes ofertados, en la sede administrativa de la Cra 5. con Calle 37 y sede parque Caiké en 30 DÍAS CALENDARIO a partir del giro del anticipo (si se solicita anticipo) o 30 DÍAS CALENDARIO a partir de la legalización del 
contrato, en el evento en que no exista anticipo.                                                                                                                                         
7. Aportar Fichas tecnicas de los elementos de protección personal y certificados de conformidad de los elementos para trabajos en alturas.                                                                                                                                                    
8.El proponente (s) debe otorgar garantía de los elementos con un termino de 15 días corrientes para devolución en caso de no encontrarlos en el estado correcto.                                                                                             
9. El proponente (s) debe presentar por escrito un compromiso de reposición en máximo 15 días calendario de los elementos que la Caja determine que no puede recibir porque se encuentran en mal estado.

NOMBRE 
SUCURSAL

IBAGUÉ - CRA 
5 CON CALLE 

37

Visor en malla metálica de acero inoxidable.Malla Metálica • Soporte ajustable, con ratchet.
9 x 9 orificios por cm2. Dimensiones: 39cm x 20cm.

POLIESTER 100%/ REVESTIMIENTO EN NITRILO 100% o poliuretano
TIPO TEJIDO PLANO 

Material: licra,  spandex, poliuretano y nylon. Talla única, color verde neón (institucionalizada). 

Material: Polietileno
Largo:  200 m.

Superficie en tapete antideslizante de alta resistencia
Altura mínima: 8 cm – Altura máxima: 14 cm (sin inclinación)
* Amplia plataforma de 42 X 32.5 cm

SPF 50 el más alto permitido por la FDA
Amplio espectro con protección UVA / UVB
Resistente al agua clasificado por la FDA con un tiempo de duración máximo permitido (80 minutos).

Material Vaqueta de cuero de resistente
Hilo: poliester                  
Color: amarillo. 
Talla 15

Clase 00 – hasta los 500 vatios
Los guantes dieléctricos deben estar certificados para la Norma ASTM D120

Nivel de atenuación NRR 27 DB
• Forma de arco con 4 membranas que se ajusta fácilmente al momento de insertarlo.
• Cordon
• Estuche
• Fácil mantenimiento. 

Cuello: Capucha sellada a la prenda.
 Manga: Larga.
Puño: Sencillo.
Tipo de cierre: Broches.
Técnica de sellado: Electro frecuencia.

Puede consta de Traje impermeable, gafas, guantes y respirador (según el riesgo evaluado y nivel de competencia otorgado a la persona encargada de utilizarlo).
Cinta demarcadora para aislar la zona del derrame. Material absorbente en sus diferentes formas (tapetes, almohadas, granulados, cordones, adsorbentes para gases y vapores). Diques de contención (los 
cuales pueden construirse con los absorbentes).
Accesorios antichispa como palas, escobillas, recogedores.
Recipiente para recolectar el desecho, listón de sellado y marcador para identificar el contenido. Libro de atención de emergencias



DEPARTAMENTO DE COMPRAS ADMINISTRATIVAS

ANEXO2: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN O SERVICIO 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA SEDE ADMINISTRATIVA Y PARQUE CAIKÉ

OBJETO DEL CONTRATO: TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA SEDE ADMINISTRATIVA Y PARQUE CAIKÉ

TIPO DE 
LICITACIÓN: __X__  INVITACIÓN ____  Numero_________________ 

PARQUE CAIKÉ

SOMBRERO TIPO LEGIONARIO Sombrero tipo legionario color caqui con logo CAIKÉ 148 UNIDAD

CASCO DIELECTRICO TIPO RESCATE 28 UNIDAD

ARNÉS PELVICO CON PUENTE SINGING ROCK TIMBER 3D(ARBORISMO) W0061 2 UNIDAD

CUERDA TENDON TIMBER 11,5MM (ARBORISMO) L150TT41S 50 metros 2 UNIDAD

MOCHILA PARA CUERDA Mochila de transporte de cuerdas  1 UNIDAD

PRUSIK SINGING ROCK 10 MM 80 CM SW2610X80 Cordino certificado para acceso por cuerdas 4 UNIDAD

MOSQUETON  SINGING ROCK OXY TRIPLE AUT OV 26 KN K0122EE06 4 UNIDAD

POLEA  SINGING ROCK MIKY ARBORISMO RK806BB00 2 UNIDAD

BLOQUEADOR DE PIE PANTIN IZQUIERDO Y DERECHO 2 UNIDAD

ASCENDEDOR DE PUÑO TIPO YUMAR con diámetro entre 8 y 13mm. 1 UNIDAD

KIT ROPE WRENCH (Kit para acceso y rescate en arbol por cuerda) 1 UNIDAD

HONDILLA 1 UNIDAD

SALVARAMA  (ANCLAJE AL ARBOL) 2 UNIDAD

ANILLO DE ANCLAJE  DE 34MM 2 UNIDAD

CORDINO DE LANZAMIENTO  TENDON DE 3MM (PODA) Rollo de cordino para lanzamiento 1 a 3mm 1 UNIDAD

GAFAS DE SEGURIDAD OSCURAS LENTE DE SEGURIDAD TOP GUN AF  OSCURO 336 UNIDAD

GAFAS DE SEGURIDAD CLARAS LENTE DE SEGURIDAD TOP GUN AF  CLARO 296 UNIDAD

ACLIRICO PARA MASCARA DE ESMERILAR Visor para mascara 8 UNIDAD

CARETA PROTECTORA PARA GUADAÑAR (MALLA) 28 UNIDAD

PROTECTOR DIADEMA TIPO COPA 28 UNIDAD

TAPA OIDOS DE INSERCION 260 UNIDAD

PROTECCIÒN RESPIRATORIA CON FILTRO (POLVOS ORGANICOS)Mascara de protección respiratoria 32 UNIDAD

FILTRO DE RESPIRADOR( PAQUETE 2) Filtros para gases y vapores 64 PAQUETE*2

IMPERMEABLE Capa tipo abrigo, gaban 53 UNIDAD

PETO - DELANTAL PLASTICO Calibre 25 25 UNIDAD

MANGAS CORPORATIVAS Mangas en lycra con logo CAIKE 136 UNIDAD

BLOQUEADOR SOLAR 120ml 70 UNIDAD

TRAJE PARA GUADANAR Protección corporal de guadañador 13 UNIDAD

CHAMARRA TÉRMICA Chaqueta  con cubrimiento completo para trabajos en cuartos frios 1 UNIDAD

GUANTES DE CAUCHO CAL 25 guantes de caucho calibre 25 para servicios de aseo 150 UNIDAD

GUANTES DE POLIESTER POLIURETANO paquete de guantes tallas L y XL 342 UNIDAD

GUANTES DE VAQUETA Guante de vaqueta talla L 132 UNIDAD

RODILLERAS Rodilleas para jardinero 42 UNIDAD

GUANTE MALLA (ACERO) Guantes para manejo de cuchillos 2 UNIDAD

GUANTES DIELECTRICOS Guante para trabajo con electricidad c 2 UNIDAD

BOTA INDUSTRIAL DE SEGURIDAD Bota industrial con puntera de seguridad 36 PAR

BOTAS DE CAUCHO  (Caña baja-Alta) Bota de caucho caña alta con puntera de seguridad 64 PAR

BUFF CUELLO PROTECCION SOLAR CORPORATIVO Cuello en licra para protección solar 125 UNIDAD

TOTAL DE LA PROPUESTA

DIANA LUCÍA REYES GUTIÉRREZ
Director(a) Administrativo(a)

Hondilla de construcción robusta con doble grosor,.
Forma adaptable que facilita el paso por las horquillas del árbol.
Costuras de la cinta de diferentes colores para diferenciar los pesos de los sacos.
Punto de conexión secundario para fijar la cuerda de forma rápida.
Peso: 250 gr

Anillo de anclaje certificado Resistencia eje mayor: 23 kN Incluir ficha tecnica, 
Resistencia eje menor: 23 kN
Abertura: 11 mm
Peso: 70 g
Certificaciones: CE EN 362
Materiales: aluminio y plástico

Visor en malla metálica de acero inoxidable.Malla Metálica • Soporte ajustable, con ratchet.
9 x 9 orificios por cm2. Dimensiones: 39cm x 20cm.

Nivel de atenuación NRR 27 DB
• Forma de arco con 4 membranas que se ajusta fácilmente al momento de insertarlo.
• Cordon
• Estuche
• Fácil mantenimiento. 



DEPARTAMENTO DE COMPRAS ADMINISTRATIVAS

Código: FO-COM

ANEXO 3: REQUISITOS Y DOCUMENTOS
Version:1

S.G.C

TIPO DE  LICITACIÓN: CONVOCATORIA

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA SEDE ADMINISTRATIVA Y PARQUE CAIKÉ

No. REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL OFERENTE SI NO DOCUMENTOS A ANEXAR SI NO

1 X x

2 X X

3 x Comfenalco verifica en su base de datos si el proponente se encuentra o no registrado X

4 X X

5 X X

6 X X

7 x X

8 Verificación de antecedentes penales, disciplinarios y fiscales X X

9 Cumplimiento del Habes Data x

10 Elaborar la oferta de acuerdo con lo establecido por la Caja. X X

11 Pago de Aportes de Seguridad Social Y Parafiscalidad x x

Fecha: Agosto de 
2019

Ser persona natural, jurídica, , cuya actividad económica este relacionada con el objeto del servicio requerido, no 
debe ser inferior a la duración del contrato y un (1) año más.  El objeto social  de las personas jurídicas debe 
permitir la realización del objeto a contratar y la duración de la persona jurídica,  no debe ser inferior a la 
duración del contrato y un (1) año más.

Si el proponente es una persona jurídica, deberá comprobar su existencia y representación 
legal, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio con fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, Rut y fotocopia de la cédula de ciudadanía del 
representante legal. Cuando se trate de personas naturales se debe adjuntar fotocopia de la 
cédula de ciudadanía, y el Registro Único Tributario RUT.

No encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad de que tratan  los  Estatutos de la Caja,  el Decreto ley 2463 de 1981 y la Ley 789 de 2002 y demás normas legales pertinentes, diligenciando el formulario que será entregado en el Departamento de Compras de la Caja o se puede descargar directamente de la página Web de la Corporación a través del enlace: www.comfenalco.com.co

El proponente deberá diligenciar el formulario de Inhabilidades e Incompatibilidades establecido 
por la Caja, el cual podrá encontrar publicado en la página Web www.comfenalco.com.co link  
contratación.  En caso de presentar alguna inhabilidad e incompatibilidad de que tratan los  
estatutos  de la Caja, el Decreto Ley 2463 de 1981, la Ley 789 de 2002 y demás normas legales 
pertinentes, deberá manifestarlo de  manera expresa y por escrito.

Encontrarse registrado como PROVEEDOR  de COMFENALCO TOLIMA o efectuar el proceso en línea el cual encontrará publicado en la página Web www.comfenalco.com.co, antes de la presentación de la propuesta.

Presentar la propuesta directamente o por medio de su agente comercial, mandatario o persona debidamente 
facultada para el efecto de acuerdo con la Ley, sin que se entienda con ello que se deba presentar de manera 
personal ante la Corporación la propuesta por parte del Representante legal del oferente.

Carta de presentación de la propuesta. El proponente deberá diligenciar el modelo  adjunto 
(ANEXO 1) de las presentes condiciones generales de contratación,  el cual debe ser firmado por 
el Representante Legal, si se trata de persona Jurídica,   mencionando  de forma expresa que se 
acepta en todos sus términos.

En el caso de personas jurídicas, deberán acreditar que la duración de la sociedad, será igual al plazo ofrecido 
para la ejecución del servicio y un año más. En el caso de Consorcio o Unión Temporal su duración no podrá ser 
inferior al termino de la duración de la ejecución del objeto a contratar y un año más.

No presentar incumplimiento declarado por los supervisores o se hayan hecho efectivas pólizas o garantías  en 
los contratos ejecutados con la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO TOLIMA, durante los últimos 
cinco (5) años.

Anexar certificados de cumplimiento y satisfacción del producto o servicio contratado de 
Comfenalco Tolima o 3 certificaciones de clientes externos.

No presentar calificación deficiente efectuadas por los SUPERVISORES en contrataciones realizadas por 
COMFENALCO TOLIMA, durante el último año, y para los que no hayan sido proveedores de la Caja, deberán 
acreditar como mínimo 3 certificaciones de cumplimiento y satisfacción del producto o servicio contratado por 
clientes externos, de los últimos cinco (5) años.

Anexar certificados de cumplimiento y satisfacción del producto o servicio contratado de 
Comfenalco Tolima o 3 certificaciones de clientes externos.

Anexar certificado de antecedentes fiscales y de la Procuraduría, tanto del proponente como de 
su Representante Legal
Anexar declaración firmada por el proponente en la que indique que dará cumplimiento a la Ley 
de habeas data, en cuanto al manejo de la información de la Corporación que le será 
suministrada para el cumplimiento del objeto contractual.

Presentar oferta incluyendo dentro de ellas toda la información exigida de conformidad con lo 
solicitado en los Términos de Referencia,  indicar forma de pago, valores agregados, beneficios 
por pronto pago y especificar en la propuesta económica el IVA si hay lugar a ello.

Certificación expedida por  el Revisor Fiscal en caso de que lo hubiere o por el Representante 
Legal, donde conste que se encuentra al día en los pagos al Sistema de Seguridad Social en 
salud, Pensiones, ARL de todos los trabajadores y en el pago de los Aportes Parafiscales (CAJA 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR), en caso de ser Persona Jurídica, y si es Persona Natural la 
certificación de que cumple con los pagos de Seguridad Social Integral y Aportes Parafiscales.

http://www.comfenalco.com.co/
http://www.comfenalco.com.co/


DEPARTAMENTO DE COMPRAS ADMINISTRATIVAS

Código: FO-COM

ANEXO 3: REQUISITOS Y DOCUMENTOS
Version:1

S.G.C

TIPO DE  LICITACIÓN: CONVOCATORIA

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA SEDE ADMINISTRATIVA Y PARQUE CAIKÉ

No. REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL OFERENTE SI NO DOCUMENTOS A ANEXAR SI NO

Fecha: Agosto de 
2019

12 Requerimientos mínimos de Seguridad y Salud en el Trabajo x x

13 Garantías de la propuesta x x

14 Información Financiera x

x

x

15 Cumplimiento de Normas Legales x X

16 Capacidad Instalada X X

17 x

x

Nombre de la empresa contratante, Dirección, Teléfono x

Nombre del Contratista x

Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año). x

Objeto del contrato o Tipo de obra x

Valor del contrato x

Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año). x

x

x

x

DIANA LUCIA REYES GUTIÉRREZ
Directora Administrativa 
Vo.Bo. División Jurídica

Diligenciar la lista de verificación de requerimientos en SST para Contratistas y Proveedores que 
se encuentran en la pagina www.comfenalco.com.co

Original de la póliza de seriedad de la oferta y recibo de pago de la misma original o certificación 
expedida por la Compañía de Seguros.

Fotocopia de la tarjeta profesional y antecedentes disciplinarios expedida por la Junta Central de 
Contadores, del  Contador que firma los Estados Financieros y del Revisor Fiscal cuando fuere el 
caso

Balance general y estado de resultados, con corte a diciembre 31 de 2021, comparativos con el 
mismo período del año inmediatamente anterior,  firmado por el Representante Legal, el 
Contador Público y Revisor Fiscal cuando fuere el caso. Cuando es persona natural firmado por 
el Oferente y Contador Público

El proponente deberá presentar obligatoriamente documentación expedida por el órgano 
competente, que garantice el cumplimiento de las normas legales vigentes sobre la materia. De 
no presentar la respectiva documentación, la propuesta no se tendrá en cuenta. Entidad 
certificadora de las conexiones de gas servicio público domiciliario

El proponente deberá obligatoriamente acreditar la capacidad instalada mediante certificación 
expedida por contador público o revisor fiscal de acuerdo a su obligatoriedad, y adjuntar 
certificación de visita de verificación realizada por funcionario designado por la Caja para tal fin.

Anexar lo requerido de acuerdo  al ÍTEM 4 GENERALIDADES PARA TÉRMINOS DE REFERENCIA CON 
CONTRATACIÓN.

Para corroborar estos requisitos el proponente deberá aportar contratos, o certificaciones de 
finalización de obra expedidas por el contratante en la que se reflejen como mínimo los 
siguientes requisitos.

La certificación debe ser suscrita por el supervisor del contrato o el funcionario o persona
competente. (nombre y firma de quien expide la certificación)

La certificación debe acreditar el cumplimiento y la satisfacción (garantia,tiempo de entrega, 
calidad)
por parte del supervisor del contrato del bien o servicio contratado.
Datos suficientes y claros de números telefónicos, correos electrónicos para confirmar la 
información consignada  en el (los) documento (s) presentado (s).                                                      
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